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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

PRESENTE:

EI SUSCTitO DIPUTADO JOSÉ GUADATUPE BUENROSTRO MARTíNEZ.

integronte de lo LXIV Legisloturo del Congreso del Estodo de

Jolisco, y en ejercicio de los focultodes que me confieren los

ortículos 28 frocción I de lo Constitución Polílico, osí como los

ortículos 
,l35 frocción l; ,l39, ,l40 y 1 42 de lo Ley Orgónico del Poder

Legislofivo, ombos ordenomientos del Estodo de Jolisco, propongo

lo siguienle INICIATIVA DE LEY que creo el Copíiulo V Bis del Título

Tercero con los ortículos 27 Bis, 27 Ter,27 Quóter, 27 Quinquies,2T

Sexies, 27 Septies,2T OcIies de lo LEY DE GESIÓN INTEGRAL DE LOS

RESIDUOS DEL ESTADO DE JALISCO, de ocuerdo o lo siguiente;
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EXPOSICIóH DE MOTIVOS:

El recicloje es el proceso medionie el cuol los moterioles que hon

llegodo ol finol de su vido Út¡l se recolecton, proceson Y

tronsformon poro converlirse en nuevos productos, evitondo osí su

disposición finol en vertederos o su liberoción en el ombiente. Este

proceso es uno de los estrotegios clove dentro de lo gesiión

integrol de residuos, yo que promueve lo economío circulor,

reduce lo extrocción de moterios primos vírgenes y disminuye el

impocto ombientol osociodo o lo generoción de residuos.

El recicloje en el ómbito personol fomento lo educoción ombientol

y lo corresponsobilidod ciudodono. Codo individuo que seporo sus

residuos y coniribuye ol recicloje estó porticipondo octivomente en

lo conservoción de recursos noturoles y en lo reducción de lo
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contominoción. Ademós, es uno formo de empoderor o lo

ciudodonío ol hocerlos porte de lo solución o los problemos

ombienloles.

Poro los empresos, el recicloje represento uno oportunidod de

optimizoción de procesos, reducción de costos o lorgo plozo y

mejoro de lo imogen corporotivo ol olineorse con polílicos de

sostenibilidod. Lo gestión eficiente de los residuos reciclobles puede

integrorse como porte de uno estrotegio de responsobilidod sociol

empresoriol (RSE) y generor volor tonto económico como

ombientol. Los empresos reciclodoros, en porticulor, son octores

clove en lo economío circulor, yo que lronsformon desechos en

insumos reutilizobles poro lo industrio.

En el sector ogroindustriol, el recicloje odquiere uno dimensión

estrolégico, dodo el volumen de residuos orgónicos, plósticos,

empoques y subproductos generodos. lncentivor el recicloje en

este sector no solo contribuye o lo reducción de residuos

coniominontes, sino que puede detonor codenos productivos o

poriir de residuos ogrícolos, como el compostoje, lo eloboroción de

bioplósticos o el oprovechomiento energético o trovés de lo
biomoso. Esto promueve un modelo ogroindustriol mós limpio,

competitivo y sostenible.

Es importonie resollor que, el recicloje constituye uno herromiento

fundomentol en lo tronsición hocio Uno economío circulor y Uno

gestión integrol de residuos sustentoble. Porticulormente, el sector

ogroinduslriol genero residuos orgónicos e inorgónicos que, ol ser
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odecuodomente procesodos, pueden re¡ncorpororse o los

codenos productivos, reduciendo el impocto ombientol y

generondo empleo verde.

Por otro lodo, el rec¡cloje permite disminuir lo exploioción de

recursos noturoles, reducir los emisiones de goses de efecto

invernodero, mitigor lo contominoción del suelo y del oguo, y

extender el ciclo de vido de los molerioles.

Ademós, el recicloje fomento lo reducción de residuos en rellenos

sonitorios y combote los problemos ombientoles que derivon de lo

disposición inodecuodo de desechos, como lo generoción de

lixiviodos, emisiones tóxicos o micro plósticos.

En ese sentido, resulto necesorio incentivor o los empresos que

odopton prócticos de recicloje, promoviendo el desorrollo de

tecnologíos limpios, lo inversión en infroestructuro y el

fortolecimiento de codenos productivos soslenibles.

Lo presente iniciotivo tiene como finolidcd odicionor un nuevo

copítulo o lo Ley de Gestión lntegrol de los Residuos del Estodo de

Jolisco, poro estoblecer un sistemo de incenlivos o los empresos

dedicodqs ol recicloje, con especiol otención ol sector

ogroindustriol, con el objetivo de fomentor uno economío circulor,

reducir lo presión sobre los recursos noturoles y contribuir o un

medio ombiente sono, conforme o lo estoblecido en lo

Constitución.
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El Artículo 4o de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, reconoce el derecho fundomentol ol medio ombiente

sono y odecuodo y obligo ol Estodo o gqront¡zor el respeto o este

derecho. Por tonlo, cuolquier medido legislolivo que fomente lo

geslión odecuodo de residuos y lo reutilizoción de moterioles

reciclobles contribuye directomente o lo reolizoción de este

derecho fundomentol.

"Tode persono fiene derecho a un medío ombtente sono

poro su desonollo y bienesfor. E/Esfodo gorontizoró el respefo

o esfe derecho. El doño y deterioro ombientol generoró

responsobílìdod poro quren lo provoque en térmínos de /o

dispuesfo por lo ley."r

Ademós, o nivel federol, lo Ley Generol poro lo Prevención y

Gestión lntegrol de los Residuos y lo Ley Generol del Equilibrio

Ecológico y lo Protección ol Ambiente estoblecen los principios de

responsobilidod comportido y corresponsobilidod en lo gestión de

residuos. En su morco se reconoce lo imporloncio del recicloje

como herromiento prioritorio poro reducir el volumen y peligrosidod

de los residuos generodos.

A nivel estotol, lo ley de Geslión lnlegrol de los Residuos del Eslodo

de Jqlisco oún no contemplo un esquemo cloro de incentivos poro

empresos reciclodoros, lo cuol limilo su desorrollo, o pesor de su

I Constilucìón Político de los Eslodos Unidos Mexìconos. Cómoro de D¡pulodos del Congreso de Io Unión. Recuperodo del sifio:

hllps://w.diputodos.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf
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polenc¡ol poro mejoror lo colidod ombientol y generor empleos

verdes.

Recordemos que impulsor el recicloje lombién liene un impocto

sociol positivo. El fortolecimienlo de lo industrio del recicloje

permite:

Generor empleos en sectores de bojo umbrol de entrodo

loborol.

Fomentor lo economío sociol y solidorio.

Promover lo culturo ombientol en lo pobloción y el sector

empresoriol.

lncentivor prócticos sostenibles en comunidodes ruroles y

periurbonos.

lncentivor el compromiso de los empresos hocio lo

sostenibilidod como porte de su responsobilidod sociol

empresoriol.

Aunodo o que, el recicloje no solo es ombienlolmenie responsoble,

sino económicomente rentoble. Diversos estudios demuestron que,

por codo tonelodo de residuos reciclodos, se generon mós

empleos que en los esquemos trodicionoles de disposición finol, por

lo que, incentivor eslo industrio oyudo o:

. Diversificor lo economío estotol.

. Atroer inversión en tecnologíos limpios.

. Reducir costos o lorgo plozo en lo gesiión de residuos
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Estimulor lo innovoción tecnológico poro el procesomiento y

reutil¡zoción de residuos.

Un esquemo de incenfivos fiscoles, finoncieros y progromóticos,

como el que oquí se propone, puede octuor como cotolizodor

poro lo creoción de nuevc¡s empresos de recicloje, porticulormenle

en el ómbito ogroindustriol, que octuolmente corecen de opoyos

efectivos poro su consolidoción.

Cobe señolor que esto iniciotivo tombién encuentro respoldo en

compromisos internocionoles suscritos por México, toles como:

el Objetivo 12 (Producción y Consumo Responsobles) y el

Objetivo l3 (Acción por el Climo).

emisiones de goses de efecto invernodero, metos en los que

el recicloje tiene un popel clove.

tronsfronterizos de residuos peligrosos, y promueve su monejo

rocionol.

Alineorse con estos compromisos no solo reofirmo lo vococión

ombieniol del Estodo de Jolisco, sino que mejoro su compeiitividod

2 ONU, Agendo 2030 poro el Desorollo Sostenible. Recuperodo del sitio:
hllps://M.un.org/suslolnobledevelopmenl/es/2015/09/lo-osombleo-generol-odoplo-lo-ogendo-203Gporo-el-desorollGsos'lenible/
3 EI Acuerdo de Poris I CMUCC- UNFCCC. Recuperodo del silio: htlps://unfccc.inl/es/ocerco-de-los-ndc/el-ocuerdGde-poris
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en el morco del comerc¡o internocionol y lo otrocción de

inversiones sostenibles.

Aunodo o lo onterior, lo promoción de iniciotivos que impulsen el

recicloje y lo economío circulor es un compromiso centrol del

Grupo Porlomenlorio del Pqrlido Verde Ecologislo de México. Estos

reformos reflejon el principio de "legislor poro lo vido", gorontizondo

un equilibrio entre desorrollo económico, justicio sociol y protección

ombientol.

Es por esto por lo que, en el morco de uno legisloción con enfoque

de derechos humonos y sostenibilidod, esto iniciofivo se

fundomento en el principio de legislor poro lo vido, entendido

como lo obligoción ético y jurídico del Estodo de gorontizor

condiciones que protejon y dignifiquen lo vido en todos sus formos.

Este principio reconoce lo interdependencio entre los personos, los

ecosistemos y los bienes noturoles, y exige que todo occión

legislotivo contemple no solo el bienestor presenle, sino tombién el

de los generociones futuros. Legislor poro lo vido implico colocor

en el centro de los decisiones pÚblicos lo protección del ombiente,

lo solud, lo justicio sociol y lo equidod, como pilores esencioles poro

el desorrollo integrol y sustentoble de nuesiro sociedod.

Estoblecer incentivos porct empresos reciclodoros, especiolmente

en sectores clove Como el ogroinduslriol, no solo otiende uno

necesidod ombientol urgente, sino que lombién represento uno

opuesto por un modelo de desorrollo que genero empleos verdes,
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dinomizo economíos locoles y fortolece lo soberonío ecológico del

Estodo de Jolisco.

Esto iniciotivo se olineo con los objetivos del Grupo Porlomentorio

del Portido Verde de fomentor políticos públicos sostenibles,

reforzor lo culturo del recicloje y dor cumplimiento o los

compromisos internocionoles en moterio ombientol, como los

Objetivos de Desorrollo Sostenible {ODS), porticulormente el ODS l2:

Producción y Consumo Responsobles.

Lo gestión de residuos represento uno de los principoles desofíos

ombientoles en el Esiodo de Jolisco, porticulormente en sectores

productivos como el ogroindustriol, donde se generon grondes

volúmenes de residuos orgónicos e inorgónicos susceptibles de

volorizoción. Sin emborgo, lo infroestrucluro, finonciomiento e

inceniivos poro el recicloje oún son insuficientes.

Lo iniciotivo propone lo odición de un nuevo Copítulo V Bis o lo ley

de Gestión lntegrol de los Residuos de! Estodo de Jolisco, o fin de

estoblecer un sistemo integrol de íncentivos poro empresos

reciclodoros, con énfosis en el sector ogroinduslriol. Lo medido

busco fomentor lo inversión en tecnologíos limpios, lo generoción

de empleo verde, lo inclusión de micro, pequeños y medionos

empresos, cooperotivos y zonos ruroles y, el fortolecimiento de

codenos de volor sostenibles.
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de reconoc¡m¡enlo poro empresos reciclodoros.

finonciero estrolégico.

empresos, cooperotivos y zonos ruroles.

cuentos.

seguimiento.

En cuonto o los repercusiones de lo lniciotivo de Decreto que

odiciono un Copítulo o lo Ley de Geslión lntegrol de los Residuos

del Estodo de Jolisco poro estoblecer íncenfivos o empresos

dedicodos ol recicloje, especiolmente ogroindustriol, cobe resoltor

los siguienles:

Repercusiones Sociqles: lo presente iniciotivo liene un impocto

sociol posifivo y significotivo ol fomentor uno culturo de recicloje en

todos los sectores, especiolmenfe en el ogroindusiriol. Enlre sus

principoles beneficios destocon:

Generoción de empleos verdes en seclores con polenciol de

crecimiento inclusivo, como lo recolección, closificoción,

tronsformoción y comerciolizoción de moterioles reciclobles.
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' Fortolecimiento de lo conciencio ombientol en empresos,

comunidodes y consumídores, ol incentivor prócticos

responsobles y sostenibles.

Mejoro de lo colidod de vido en zonos ruroles y urbonos, ol

disminuir lo ocumuloción de residuos, reducir focos de

contominoción y promover entornos mós limpios.

lmpulso o lo inclusión sociol, yo que muchos de los

octividodes vinculodos ol recicloje son reolizodos por

sectores vulnerobles, quienes se beneficioríon del

fortolecimiento de este sector productivo.

Repercusiones Jurídicos: desde el punto de visto jurídico, esto

iniciotivo fortolece el morco legol en moterio ombieniol y de

residuos del Estodo de Jolisco, olineóndolo con:

El ortículo 4o de lo Constitución Federol, que gorontizo el

derecho humono o un medio ombienfe sono.

Los principios de lo Ley Generol poro lo Prevención y Gestión

lnlegrol de los Residuos, en molerio de responsobilidod

comportido, volorizoción de residuos y desorrollo sustentoble.

Los compromisos internocionoles suscritos por México, como

los Objetivos de Desorrollo Sostenible y el Acuerdo de Porís.

Ademós, promueve el desorrollo de instrumentos económicos y

fiscoles como meconismos de cumplimiento normotivo, en
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congruenc¡o con los recomendocíones de orgonismos

internocionoles como lo Orgonizoción poro lo Cooperoción y el

Desorrollo Económicos y el Progromo de los Nociones Unidos poro

el Medio Ambienle.

Repercusiones Económicos: esto iniciotivo incentivo el crecimiento

económico sustentoble medionie lo diversificoción del sector

productivo con lo creoción de nuevqs codenos de volor en torno

ol recicloje; el fomento o lo inversión privodo en tecnologíos

limpios, infroestructuro y procesos industrioles sostenibles; lo

reducción de costos o lorgo plozo en lo gestión de residuos, ol

disminuir lo presión sobre los sistemos de recolección y disposición

finol y, el fortolecimiento del sector ogroindustriol medionte lo

reutilizoción eficiente de subproductos y residuos.

Asimismo, propicio uno cinarain anfra al Äacnrrnlln a¡n Ámi¡n rr lr¡n

protección ombientol, elementos clove poro lo competitividod del

estodo en mercodos globoles.

Repercusiones Presupuestoles: en cuonto ol impocto presupuestol,

se estimo que lo implementoción de esto iniciolivo:

o Ìr,ln rarrracantrr I trìat ¡/'arrrì innifi¿-,^r*ir trt r.r-l arrrrin yo que losos
incentivos fiscoles propuestos pueden ser escolobles y

condicionodos ol cumplimiento de metos ombientoles.
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a Puede finonciorse en oorte medionte recursos vo existentes.

provenientes de fondos ombientoles, progromos federoles o

olionzos público-privodos.

Ge n ratn 1'\ ê,^arnrìrn¡a^ inr,lira¡-tn ol reducir lo presiónrn

sobre servicios públicos munic¡poles de recolecc¡ón y

disposición de residuos, y oumentor lo recoudoción fuiuro

derivodo de uno economío mós dinómico y formolizodo.

En este sentido, se propone lo creoción del Fondo Estotol de

Recicle, como meconismo estrotégico poro conolizor recursos de

monero eficienle y tronsporente, sin ofector negotivomente el

equilibrio presupuestol del Estodo. Al respecto se punluolizo lo

siguiente:

¿Qué es? El Fondo Eslotol de Recicle es un insirumento finqnciero

público del Estodo de Jolisco, creodo poro impulsor el desorrollo

susfentoble del sector reciclodor, con un enfoque especiol en el

recicloje de residuos ogroindustrioles. Su función principol es

finoncior proyecios, infroestructuro, innovoción tecnológico y

occiones que fomenlen el oprovechomiento y lo volorizoción de

residuos.

¿En qué consiste? El Fondo estó orientodo o promover tecnologíos

limpios y procesos de economío circulor; fortolecer micro,

pequeños y medionos empresos reciclodoros, especiolmente en

zonos ruroles y morginodos; fomenlor lo innovoción científico y

tecnológico; profesionolizor el sector medionte copocitoción y
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certificoción; e incentivor lo coloboroción entre sectores público y

privodo en temos de recicloje.

¿Cómo se integro? El Fondo se nutre de: oporlociones del

Presupuesto de Egresos del Estodo, recursos derivodos de sonciones

o medidos ombientoles, donociones de entes públicos, convenios

con instiluciones ocodémicos, ONGs y empresos y, finonciomientos

o fondos de desorrollo nocionoles e inlernocionoles.

¿Quién lo dirige? Lo odministroción estó o corgo de un Comite

Técnico lnterinstitucionol, presidido por lo Secretorío de Medio

Ambiente y Desorrollo Territoriol.

¿Quiénes lo conformon? Representontes de los Secretoríos de

Medio Ambienie, Desorrollo Económico e lnnovoción, Ciencio y

Tecnologío; un representonte del Congreso del Estodo; dos

representontes del sector privodo del recicloje; un ocodémico o

investigodor en gestión de residuos o economío circulor y; un

miembro de orgonizociones socioles vinculodos ol recícloje.

Cobe resoltor que los recursos del Fondo estón sujetos o ouditorío,

evoluoción y rendición de cuentos, conforme o lo legisloción

estotol. Así mismo, el enfoque prioritorio estó en residuos

ogroindustrioles, zonos morgínodos y el fortolecimiento institucionol

del sector reciclodor.

Con esto reformo, se espero un oumenlo significotivo en lo loso de

recicloje estotol, lo profesionolizoción del sector reciclodor, lo
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generoción de empleos en economíos locoles y uno reducción en

lo disposición finol de res¡duos. Ademós, se contribuye ol

cumplimiento de los Objelivos de Desorrollo Sostenible de lo

Agendo 2030, especiolmente en los rubros de producción

responsoble, occión por el climo y desorrollo económico inclusivo.

Poro lo odecuodo implementoción de lo que contemplo esto

inicioiivo de ley, el decreto estoblece que su entrodo en vigor seró

ol dío siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Estodo

de Jolisco". A portir de ese momenfo, el Poder Ejecutivo, o trovés

de lo Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Terriloriol, deberó

emitir en un plozo no moyor o novento díos noturoles los reglos de

operoción, lineomientos técnicos y criterios de elegíbilidod

necesorios poro oplicor los incentivos contemplodos. Asimismo, lo

Secretorío de Hociendo Público y lo Secretorío de Desorrollo

Económico deberón coordinorse con dicho Secretorío poro definir

los meconismos de otorgomiento de estímulos fiscoles en el mismo

plozo. En lo relotivo ol finonciomiento, el Ejecutivo Estoiol tendró lo

responsobilidod de prever uno osignoción presupuestol específico

denlro del Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscol 2025; y en

coso de no ser posible, deberó osegurorse su inclusión en el

presupuesto correspondiente ol ejercicio fiscol 2026, con el fin de

gorontizor lo operotividod del Fondo y el cumplimiento efectivo del

decreto.

Por lo onteriormenie expuesto y con fundomento en los ortículos

148,y .l54 de lo Ley Orgónico del Poder Legislotivo del Estodo de

Jolisco, el suscrito Diputodo integronte de lo LXIV Legisloturo
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someto o consideroción de esto H. Asombleo Legislotivo, lo

siguienie:

INICIATIVA DE LEY que creo el Copítulo V Bis del Título Tercero con

los orlículos 27 Bis, 27 Ter, 27 Quóler, 27 Quinquies, 27 Sexies, 27

septies, 27 octies de lo LEY DE GESTIóN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

DEt ESTADO DE JAIISCO.

ARTíCULO ÚNICO. Se creo el Copítulo V Bis del Título Tercero con los

ortículos 27 Bis, 27 let, 27 Quóter, 27 Quinquies, 27 Sexies, 27

seplies, 27 octies de lo tEY DE GEsTtóN |NTEGRAL DE tOS RESIDUOS

DEL ESTADO DE JAHSCO, poro quedor como sigue:

TíTULO TERCERO

INSTRUMENTOS DE POLÍTICAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

CAPíTUTO V BIS.

DE tOS INCENTIVOS A EMPRESAS DE RECICLAJE

Artículo 27 Bis. El Eslqdo, o lrovés de sus dependencios

compelentes, promoveró y fomenloró de monerq priorilorio lo

qclividqd de recicloje como un e¡e eslrolégico de lo gestión

integrol de residuos, olorgondo incentivos o los personos fisicos.

jurídicos o morqles cuyo oclividqd principol o secundorio consisto

en el oprovechomienlo, volorizoción o recicloie de residuos, con

especiol olención q oquellos derivqdos de procesos

ogroinduslrioles.
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Artículo 27 Ter. Los incenlivos podrón consislir en:

l. Eslímulos fiscoles, incluyendo reducciones porcioles en el pogo

del lmpueslo Sobre Nómino, condonociones de derechos eslololes

u olros beneficios lribulorios, sujelos o criterios objetivos como el

volumen de residuos reciclodos, el tipo de residuos geslionodos, o

lo inversión en infroeslrucluro y lecnologíos Iimpios;

ll. Acceso preferenle o progromos eslolqles de opoyo relocionodos

con innovoción lecnológico, formoción y copociloción de

personol, desorrollo suslenloble, lrqnsición hocio lo economíq

circulor y mejoro de procesos induslrioles;

lll. Porlicipoción en el Fondo Estotol de Recicle, el cuol podró

conslituirse con oporlociones públicos, privodos y mixlos, y lendró

por objeto finoncior proyeclos, infroeslructuro. invesligoción y

desorrollo tecnológico, osí como occiones de fortolecimienlo

inslilucionoly empresoriol en molerio de recicloje.

El Fondo seró odminislrodo por un comité lécnico inlerinslilucionol

con representqción del seclor público, privodo, ocodémico Y

sociol, y sus recursos eslqrón sujelos o reglos cloros de operoción,

lronsporencio y rendición de cuenlos, conforme o lo Ley del

Presupueslo, Conlobilidod y Goslo Público del Estodo de Jolisco;

lV. Reconocimientos y cerlificociones oficioles, olorgodos por el

Estqdo o empresos que implemenlen y ocredilen buenqs próclicos
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en mqlerio de rec¡cloje. lrozobilidod de res¡duos, sostenibilidqd,

reducción de impoclos ombienloles y responsobilidod soc¡ol; y

V. Apoyos logísticos, odminislrolivos o reguloforios, como lo

ogilizoción de lrómifes, occeso o redes de comerciolizoción de

moterioles reciclobles, osislencio lécnico o ocompoñomienlo en

procesos de cumplimiento normqlivo, que serón determinodos por

lo Secrelorío competenle en lo molerio.

Artículo 27 Quóter. Lo Secretorío de Medio Ambienle y Desorrollo

Terriloriol. êñ coordinoción con lo Secretoríq de Desorrollo

Económico y olros dependenciqs compelentes, emitirón los reglos

de operoción, lineomienlos lécnicos, criterios de elegibilidod y

meconismos de evoluoción y rendición de cuentos poro lo

osignoción y supervisión de los incenlivos previslos en esle

Copítulo.

Artículo 27 Quinquies. El olorgomienlo de incenlivos deberó

priorizor o lqs micro, pequeños y medionqs empresos, osí como o

los cooperqtivos y emprendimienlos sociqles que promuevon lo

inclusión loborol y lerritoriol en zonos ruroles o morginodos del

Eslodo.

Artículo 27 Sexies. Los empresos beneficiorios de los incenlivos

estoblecidos en el presenle Copítulo deberón presenlor un informe

onuol de resullqdos onle lo Secreloríq compelenle, en el que se

detqlle el volumen de residuos reciclodos, tipo de residuos lrofqdos

e impoclos ombientoles posilivos.
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Arlículo 27 Seplies. Los incentivos previslos en este Copítulo no

eximen o los empresos del cumplimiento de lo normqlividod

ombientol oplicoble ni de los obligociones previslos en eslo Ley y

su reglomenlo.

Artículo 27 Oclies. El Fondo Eslotol de Recicle es un instrumento

finqnciero público orienlodo o fortolecer el desorrollo suslentoble

del seclor reciclodor en el Eslqdo, medionle el finqnciomienlo de

proyectos. infrqestrucluro, invesligoción, desorrollo tecnológico,

fortolecimienlo instilucionol y empresoriol, osí como otros qcciones

vinculqdos ol oprovechomienlo, volorizqcién y recicloje de

residuos, especiolmenle oquellos derivodos de qclividqdes

ogroinduslrioles.

El Fondo lendró los siguienles objelivos:

l. Promover lo inversión en lecnologíos limpios y procesos eficientes

poro el reciclqje y lo economío circulqr;

ll. lmpulsqr el desorrollo y consolidoción de micro. pequeños y

mediqnos empresos del seclor reciclodor. con especiol ofención

en zonos ruroles y de ollo morginoción;

lll. Fomenlor lo innovoción y el desqrrollo cienlífico en el

lrqlomienlo de residuos;

lV. Apoyor lo profesionolizoción del seclor medionle copociloción

féc nico, c erlificoción de proc esos y forlolecimienlo orgo nizocionol;
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V. lncenlivqr lq coloborqción público-privqdo en proyeclos de

recicloje y volorizoción de residuos.

El Fondo se integroró con:

l. Aporlociones previslos en el Presupuesto de Egresos del Eslodo

de Jolisco;

ll. Recursos derivodos

ombienloles impueslos

so nciones odminislrolivos;

del cumplimiento de obligociones

como medidos compensolorios o
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lll. Donociones o oporlociones de enles públicos federoles,

estotoles o municipoles;

lV. lnversiones, conlribuciones o convenios con insfiluciones

ocodémicos, orstonismos no gubernomentoles y el sieclor privodo;

o

V. Recursos provenientes de finonciomientos o fondos

internocionoles, nocionoles o regionoles de desorroll<¡ suslenloble.

El Fondo seró odminisfrodo por un Comité Técnico lnlerinslitucionol,

el cuql eslqró conformodo por:

f. Un represenlonle de lo Secrelorío de Medio Ambiente y

Desorrollo Terriloriol, quien lo presidiró;
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ll. Un represenlonte de lo Secreloríq de Desorrollo Económico;

lll. Un representonte de lo Secrelorío de lnnovoción, Ciencio y

Tecnologío;

lV. Un represenlonle del Congreso del Estodo de Jolisco, quien

deberó ser quien presido lo Comisión de Medio Ambiente,

Sostenibilidod, protección Civil y Resiliencio;

V. Dos representqnles del seclor privodo vinculodos ol recicloje,

propueslos por cómoros empresorioles o osociociones legolmente

consliluidos;

Vl. Un represenlonte de insliluciones de educoción superior o

cenlros de invesligoción con experiencio en geslión de residuos o

economío circulor;

Vll. Un represenlonte de orgonizociones socioles o comunilorios

con trobojo comprobodo en lemos de recicloje o desqrrollo

suslenloble.

El Comité Técnico del Fondo lendró enlre sus funciones, oprobor los

reglos de operoción del Fondo, conforme o lo Ley del Presupueslo,

Contobilidod y Gqslo Público del Estodo de Jolisco; evoluor y

seleccionqr los proyeclos que serón beneficiqdos con recursos del

Fondo, olendiendo o crilerios de impoclo qmbienlol, viobilidod

lécnico, innovoción y beneficio sociol; goronlizor el uso

lronsporente y eficienle de los recursos; supervisor el cumplimienlo
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de melqs y resultodos de los proyeclos finonciodos y; rendir

informes periódicos q lo sociedqd y ol Congreso del Eslqdo sobre !q

operoción y resullodos del Fondo.

El ejercicio y oplicoción de los recursos del Fondo Estolol de

Recicle estoró sujelo q meconismos de evoluoción, oudilorío,

rendición de cuenlos y ironsporencio, conforme o lq normolividod

estotol oplicoble.

TRANSITORIOS:

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entroró en vigor ol dío

siguiente de su publicoción en el Periódico Oficiol "El Esiodo de

Jolisco".

ARTíCUIO SEGUNDO. El Poder Ejecutivo del Esiodo, o trovés de lo
Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol, deberó emitir

los reglos de operoción, lineomientos técnicos y criterios de

elegibilidod poro los incentivos conlemplodos en el Copítulo V Bis

odicionodo o lo Ley de Gestión lntegrol de los Residuos del Estodo

de Jolisco, en un plozo no moyor o novento díos noturoles

contodos o portir de lo enfrodo en vigor del presente decreto.

ARTíCUtO TERCERO. Lo Secretorío de Hociendo Público del Eslodo y

lo Secretorío de Desorrollo Económico deberón coordinorse con lo

Secretorío de Medio Ambiente y Desorrollo Territoriol poro definir los

meconismos de otorgomiento de esiímulos fiscoles, en un plozo no

moyor o 90 díos noturoles o portir de lo entrodo en vigor del

presente Decrelo.
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ARTíCULO CUARTO. El Ejecuiivo del estodo de Jolisco, deberó unq

yez entrodo en vigor el presente decreto, consideror creor,

modificorse, reosignorse y considerorse uno osignoción presupuestol

o incorporor uno porlido presupuestol dentro del Presupuesto de

Egresos del Ejercicio Fiscol del oño 2025: osimismo y poro el coso de

no estor en condiciones presupuestoles de incorporor lo portido

presupuestol indicodo. es que se deberó de consideror y

contemplor en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscol del oño

2026 poro el debido cumplimiento de este decrefo, y puedo operor

el Fondo Estotol de Recicle.

nrÉNTAMENTE:

Congreso del Eslodo de Jolisco

"2025, Año de lo Eliminoción de Io Tronsmisión Moierno lnfontil de Enfermedodes lnfecciosos"

Guodolojoro, Jolisco, doce de mil veinficinco

DIP. JOSÉ GUAD ROSTRO MARTíNEZ

PRESIDENTE DEt GRUPO PARTAMENTARIO DET PVEM.
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